
grasos verificados en  este ram o y las venta jas  que  de su  
enseñanza puede ob tener  la profesión de las arm as.

, Los mencionados Generales b a ja ron  á las tres  de la ta r 
de al rio Henares  pa ra  presenc ia r  los ejercicios de puentes  
y  dem as ¡que se h a  practicado en el presen te  año; y a u n  
cuando el tiempo no con tr ib uyó  al lucimiento que debia es
perarse^ toda la población concurrió  á verlos. Desde luego 
se -observaba el p u e n te  de caballetes del sistema adoptado 
ú l t im am en te  por los belgas ,  el de la m ism a clase á la B i-  
rago , otro de p on tones ,  y  se estaba acabando de colocar el 
de caballetes á la .B irago ,  reducido y modificado por el Te
niente Coronel C om andante de ingenieros español D. Joa
q u ín  F e r r e r ,  de m an era  que  pueda acom pañar los movi
mientos de las t ropas  como lo e jecuta  la ar t i l le r ía  de m on
taña. S ituados los Generales en  la orilla de la d e recha ,  de
te rm in a ro n  se re t i r a r a n  y echaran  de nuevo varios trozos 
de este p u e n te ,  lo que se realizó con rigorosa ex ac t i tud  y. 
precisión: después  se echó otro de pontones en  breve  t iem
p o / y  se .lé hizo co nversar  y rep legar  á c . , y adem as el de 
caballetes de Birago, ayudado de los pontones y del puente 
flotante del mismo sistema. E n  estos ejercicios y en el ex a 
m en detallado de todos los objetos que  en tran  en la compo
sición dé Tos referidos puentes  , y del de u n  bote de goma 

Nprocedente de, N u e v a - Y o r k , se empleó hora y  media.
É n  seguida  se v ie ron de ten idam ente  los hornos de cam 

paña de d ive rsas  piases que  hab ia  co nstru id os ,  el modo de 
hacer los diferentes materiales  de s itio, y el uso de ellos pa
ra  revest im ien tos ,  los trabajos de zapa, las ba terías  que  
con sus respectivos repuestos se h ab ían  levantado, varias  
fogatas, m inas & c . , y hasta  las tiendas que en  la Argelia 
emplea el ejército francés.

Después de este acto so (lió fuego.á las fogatas te rre ras  
y pedreras- y á los barr iles  incciuliarios, á unas  valiéndose 
de-la pila  eléctr ica , y á las o tras  de salchichas , lo que pro
dujo un  asombroso efecto , concluyéndose con las fogatas de
bajo del agua , que  p resen ta ro n  la vista mas sorprendente ,  
y con la vo ladura  de una  balsa s ituada  en medio del rio, 
que saltó en innum erables  pedazos que subieron á grande 
al tu ra  y se esparc ieron á bas tan te  distancia.

Aqui te rm in a ro n  las operaciones de este dia , sirviéndose 
luego en la Academia la co m ida ,  en la que  se veian todas 
las A u toridades  y personas n o ta b le s , procediéndose después 
en el salón de exám enes an te  la m ism a concurrenc ia  y los 
J e fe s , Oficiales y alum nos al sorteó de libros é ins trum en tos  
y á la d is tr ibución de premios de la clase de t ro p a ,  que  
fueron en tregados á los agraciados por los mencionados Ge
nera les ,  finalizándose el acto con la lec tura  del progreso de 
los talleres;

A las ocho de la m añana  del dia s iguien te la sección 
del p a rq u e  de incendios figuró las operaciones que  debia 
prac t icar  para  apagar el fuego de una pa r te  del edificio de 
la Academia , que  se suponía incendiada ,  haciendo uso de 
las b o m b a s , de la m anga de salvación y de los medios in 
ventados y  conocidos hasta  ahora pa ra  ev ita r  las fatales con
secuencias de tan  desoladora plaga.

Se revistó  después el p a rq u e  y . t r e n  á lomo del regi
m ien to ,  las cocinas y cu adras  de la t ro p a ,  las de la sec
ción de zapadores jóvenes ,  la cual,  con cuerdas ,  practicó 
en el patio la instrucción de batallón.

Se pasó después á los ta l le res,  que  fueron escrupulosa  
y de tén jdam en te  exam inados.

No pe rm it iendo  lo avanzado  de la hora ocuparse  de mas 
.objetos , se .oyó misa y sirvió el desayuno en  los térm inos 
del dia a n t e r io r . .
: VDurante el últ imo de estos actos, el G e n e ra l , Jefes, OfiT 
cíales y  alum nos de ingenieros ,  Autoridades y corporacio
nes de Guadala jara  se reun ie ron  en el salón p a ra  la d e sp e 
dida: al p resen ta rse  en  él los Excraos. Sres. Ministro de la 
G uerra  y Marques del Duero, el General S er ra l la ch ,  por 
au sen c ia  del Ingeniero general , clió las gracias á estos se
ñores por el honor que hab ían  dispensado al cuerpo, cuyas 
clases todas las en co n tra r ían  s iempre d ispuestas  á sacrificar
se por su  Reina y por su pa tria .

A esto contestó el Sr. Ministro de la  G u erra  con senti
das  frases que., si b ien  había  tenido ocasiones de conocer, 
y m uy  p a r t icu la rm en te  en  la del; 7 de Mayo, el valor y d e 
cisión del cuerpo de ingenieros, en la p resen te  ex p e r im e n ta 
ba  la m as v iv a  satisfacción al v e r  confirmado por sí mismo 
él g ra n  concepto q u é  tam bién  le merecía  por su  saber ,  cu
yas circunstancias  , u n id as  al esp ír i tu  de cuerpo y decidida 
v o lu n ta d  de todas las clases, inclusa la del soldado, no h a 
b r ía  em presa ,  por  difícil que  fuese, superior  á sus esfuer
zos: q ue  d a ría  cuen ta  á S. M. de cuanto hab ía  tenido mo
tivo de a p re c i a r , no d u dando  que S. M. lo oiria con agrado 
por el aprecio en que  tiene al ejército y á los dignos Jefes 
y Oficiales que  le m andan .

Sensible es que  el Excmo. Sr. Ingeniero general, que  con 
tan to  afan y celo con tr ib uye  á estos satisfactorios resu l ta 
dos , no h ay a  podido concurr ir .

 Cádiz 28 de Mayo.
 Algunos de los muchos amigos y adm iradores  del señor
doctoral D. J u a n  José Arbolí le d ieron an tes  de anoche una 
serena ta  con motivo de h a b er  sido nom brado  por S. M. p a ra  
el obispado de Guadix.

Gomo dice ayer  El Nacional, esta noticia ha sido recibida 
coi* ex trao rd in a r io  júb ilo  por los hab itan tes  de Cádiz, por
que aquel nom bram ien to  es u n  digno premio de los talentos 
y. de la v i r tu d  de uno de los hijos mas d is tingu idos  de nu e s 
tro  pueblo.

icNacido el Sr.  Arbolí (dice El Nacional) en  esta ciudad, 
recib ió su  educación p r im era  en el colegio de S an ta  Cruz, 
pasando después  á con tinuarla  en  el sem inario  conciliar de 
S an  Bartolomé, en  donde m u y  luego-pasó de los bancos del 
discípulo á la cá tedra  del m aestro ,  haciéndose e scuchar  con 
gusto de sus oyentes por la pureza  de su  lenguaje  y  por la 
p ro fund idad  de doc trina .  Catedrático joven  de teología, es
tudió  leyes y sagrados cánones e n - la  un iv ers id ad  l i terar ia  
de S ev i l la , siendo la en vid ia  de sus com pañeros y la ad m i
rac ión  de sus  m aestros ,  pues  todos veian en  él al es tud ian te  
fácil en  co m p ren d e r  é incansable  en es tudia r.

- ((Con su laboriosidad y talento poco com unes supo la
b ra r s e  su  c a r re ra  y la repu tac ión  de docto que  hoy d is f ru ta  
en  el m u n d o  científico. Testigos de esta v e rdad  las sub lim es  
lecciones que  explicara  en  la c á te d ra ,  los elocuentes d is c u r 
sos que  p ro n u n c ia ra  en  el pú lp i to ,  sus profundos y elegan
tes escritos que  co rren  im presos ,  y por ú lt im o los diferen
tes ce rtám enes  públicos qu e  ce lebrara  á varios beneficios

eclesiásticos, hasta  l legar al fin á  ob tener  la  plaza de canó
nigo doctoral que  ac tua lm ente  d e se m p é n á .» Y Del Comercio.)

Sevilla  29 de Mayo.
A yer  fueron trasladados al panteón los restos mortales  

le la Sra.  Marquesa de Pate rna .  El acom pañam iento  fue 
n u y  lucido, y se contaba g ra n  n úm ero  de carruajes .
-— „Anteayer por la ta rde  una in fortunada m adre  recibió la 
’atal noticia de haberse sepultado en  las aguas del G u á d a l -  
lu iv i r  u n  hijo que  ten ia  de diez á  once’años. Parece que fue 
m compañía de otro á p e sc a r ,  y que  resbalándose sé p r e 
cipitó e n  el rio. El compañero, que  ten ia  menos ed ad ,  c o r -  
fió á noticiar la desgracia á la m a d re ,  p resentándole  los z a -  
3a tos del niño ahogado.
— « S ig u e  practicándose la devoción del Mes de María en  
san Luis ,  San  J u a n  de Dios, San  Gil, Jesús  de los Baños, 
Mínimas de T riana ,  San J u a n  de la Palma y S an ta  Catalina.

_  lio y por la ta rde  verificará su salida la procesión de 
a Divina Pastora del e x -c o n ve n to  de Capuchinos.

(Del Pcn~veñir.)

 Valencia 30 de Mayo.
A  eso de las tres  de la m a dru g ad a  de ay er  fue encon

trada  en la calle del Torno del Hospital una n iña recien n a 
cida, la cual llevaba pend ien te  del cuello u n a  medalla de 
p la ta ,  y sobre el pecho úna ca rta  cerrada  y sellada , en cuyo 
sobre se ad v ie r te  que ca rta  y medalla deben ser en trega 
das á la n iñ a  cuando cum pla cinco años.

—  Nunca nos cansaremos de h ab la r  de n ue s t ra s  flores, asi 
como nu n ca  nos cansamos de adm ira r las .

N ingún año se ha visto el plantío  como lo vemos en el 
presente ;  es sin d ispu ta  el mas lindo de los paseos públicos, 
y n in g ú n  ja r d ín ,  por esmerado que  sea su cu lt ivo ,  le lleva 
ventaja .  La vista de tan tas  flores de los mas vivos matices 
nos deslum bra .

Al misino tiempo sigue progresando el buen  gusto  de 
ad o rn a r  con flores los templos, y especialmente a y e r ,  en 
ce lebridad de la Ascensión del Señor,  habia una asombrosa 
profusión de ellas, dis tinguiéndose en tre  otras iglesias la de 
S an ta  Catalina de Sena.

T am bién  en el colegio de Corpus C hristi ,  donde con 
tan ta  solemnidad y tan  bien en tend id a  pom pa se ce lebran 
las funciones religiosas, se acostum bra  en  sem ejante  dia á 
hacer  uso de las llores de un a  m anera  que  causa u n  efecto 
adm irable .  Hablamos de la misa de renovación, en la cual 
se a r ro jan  rosas desde azafatas de p lata hasta  formar con 
ellas en todo el presbiterio  u n a  alfombra de mas de un  p a l
mo de espesor,  cuyo arom a llena él am bién te  á pocos mo
m entos ,  y al pa r  que  la música sagrada y la ma gestad  del 
cu lto ,  conmueve dulcem ente  las almas.

 Palma 25 de Mayo.
Dimos cu en ta  en  nuestro  n úm ero  del 19 de q u e  á las 

tres de la m ad ru g ad a  de aquel dia habían  salido pa ra  Ma
na cor los reos del a tehtado del Gaparó Jorge Roca y Miguel 
Nicolau , condenado el p r im ero á la ú l t im a  p e n a , que  iba á 
sufrir en aquella villa ,  y él segundo á la de cadena perpe
tua ,  con la accesoria de p resenc ia r  con argolla la ejecución 
leí co-reo.

Ignorando ambos el objeto del viaje em prend ido ,  pasaron 
3l camino t ran q u i lam en te  , y én el mismo estado vieron t r a s 
cu rr i r  Ja noche posterior á su llegada. A las nueve y c u a r -  
,o del s igu ien te  día fue notificada á ambos la sen tencia,  que 
escuchó Roca con g ra n  s o r p r e s a , como asi lo manifestó, 
madiendo  que no podia d a r  crédito á aquel fallo ni confo r-  
narse con él , puesto que  hab ía  obtenido el pe rdon  de la p a r -  
x  ofendida, según  Se le habia a seg u rad o 1, y tam bién  el de 
5. M. la Reina.

Confundiendo es te '  desgraciado él acto d é  concesión .del 
[leal perdón con el de haberlo im petrado y de haberse  m a n 
dado susp en d e r  la ejecución hasta  la resolución de S. M., 
se m an tuvo  tenaz d u ra n te  a lg unas  horas ,  repitiendo que nó 
debía su fr ir  la pena  dé m u e rte ,  y  negándose en  consecuen
cia á p rep a ra rse  c r is t ianam ente  p a ra  el t rance  fatal.

E xhortad o  por uno de los Sres. Oficiales que es taban de  
servicio, demostró ceder a lg ún  tan to ,  y ap rovechando esta 
co yuntura  los Sres. eclesiásticos reunidos  en  la capilla ,  t r a 
ba jaron  con fervor pa ra  reducir le  y tuv ie ron  la satisfacción 
de conseguirlo. Confesóse p u e s ,  oyó con atención las salu
dables m áx im as  q ue  s in  cesar hicieron llegar á sus oídos 
los ministros de nues t ra  sacrosanta  religión, y esperó con 
seren idad  la hora suprem a.

A las nueve y cuarto  de la m a ñ an a  del 22 salió Roca de 
la cap il la ,  vestido con ropa negra  y precedido del co-reo, 
montados ambos en caballerías: se encam inó al lu g a r  des
tinado p a ra  el suplicio, d is tan te  mas de u n  cuarto de legua 
de la población hacia el predio llamado la Torre. Confesóse 
de nuevo al pie del pa t íbu lo ;  subió sus g radas  solo y con 
paso ligero; habló á su cómplice con .perm iso  del confesor; 
dirigió su voz firme é inteligible á la co nste rnada m u c h e 
d u m b re  alli re u n id a ,  exhortándola á o b ra r  bien y pidiendo 
ser perdonado; y pasando  á ocupar el fatal banqu il lo ,  dejó 
de ex is t ir  á los pocos momentos. E ra n  las diez y cinco mi
nutos. :

El cadáver  quedó expuesto en el patíbulo h asta  una  ho
ra  an tes  de oscurecer, y el co-reo Nicolau fue conducido de 
nuevo á la cárcel de Manacor, y tras ladado  desde alli ai p r e 
sidio de esta plaza pa ra  ser  conducido á su destino.

T erm inada  la ejecución, el Rdo. ecónomo de Manacor d i 
rigió la pa labra  á sus feligreses desde el tablado en que  se 
lev antab a  el pa t íbu lo ,  inculcándoles la necesidad de cu m 
plir  s iem pre  sus deberes ,  como hom bres  de b ien ,  pa ra  no 
verse expuestos á pa g a r  con su  vida y con su hon ra  la pe
na de sus crímenes.

Acudió á presenc iar  la ejecución u n  num erosísim o con
curso  de todos los pueblos circunvecinos.

Este fin trágico ha tenido el horroroso a ten tado  que p re 
senció el predio el Caparó á princip ios del ú lt im o Febrero. 
¡Ojalá que  al q u e d a r  satisfecha la v ind ic ta  púb lica  haya 
servido este doloroso y jus to  castigo de sa ludable  e sca rm ien 

to, y pueda  Mallorca envanecerse en ío sucesivo, como én 
épocas no le ja n as ,  de verse l ibre de criminales  que  m anci
llen su  proverb ia l  buen  nom bre! (Del Balear.)

INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circulares publica

dos en este periódico el mes anterior.
Real Arden m andan do  que los Gobernadores de provincia, 

C o r re g id o re s , Alcaldes y Tenientes que  por cu a lqu ie r  
concepto im po ngan  m ulta s  en uso d e s ú s  atribuciones,  lo 
verifiquen en  el papel correspondiente .  (Núm. 613o.) 

fcésúmen cíe Reales resoluciones confiriendo gracias á los in 
d ividuos  qu e  en el mismo se ex presan .  (Id.)

Reglamento p a ra  la escuela norm al de filosofía. (Id.)
Real o rden  declarando que pa ra  la aplicación de los a ra n 

celes de portazgos debe ser considerado como^carreta todo 
carro  de yugo. (Núm. 6136.)

Real decreto estableciendo u n  Consejo de negocios eclesiás
ticos con la denominación de C ám ara  eclesiástica. (Nú
mero 6137.)

3tro nom brando  los indiv iduos que deben componer dicho 
Consejó. (Id.)

3tro de te rm inan do  que  los Gobernadores de provincia en  lo 
sucesivo ap ru e b e n  defin it ivam ente las subas tas  pa ra  la 
ejecución de las obras legalmente au torizadas  de caminos 
vecinales y de policía u rban a .  (Id.)

[Real órden  de te rm inan do  que desde 1? de Mayo se conduzca 
la correspondencia en tre  la Península y nuestras  posesio
nes de las Antillas. (Id.)

[Real decreto aprobando la instrucción en que se establecen 
las reglas y disposiciones que han de observarse por aho
ra en la adm inis tración y d is tr ibución  de las rentas  de 
Cruzada. (Núm. 6 i 38.)

Real órden declarando se exija el el o red i  o de 4 rs. por a r 
roba en bandera  nacional á la ca rnaza  en líquido p a ra  
fabricar cola, y de o rs. en bandera  ex lra n g era  ó por 
t ierra .  (Id.)

Otra m andando se recuérde á los Gobernadores de p ro v in 
cia la p un tua l  observancia del art.  22 de la Real cédula  
de 19 de Agosto de 1827.' (Id.)

O tra  denegando-al Sup rem o Tribunal  de Ju s t ic ía la  au to riza
ción pedida para  procesar á D. José Fernandez Eneiso y 
D. José de Zaragoza. (Id.)

Real decreto d e te rm inan do  que en los p resupuestos  de este 
año se hagan las rebajas  que  el Gobierno propuso á la co
misión general de presupuestos.  (Núm. 6139.)

Real ó rden d e te rm inan do  que  en lo sucesivo no se consi
de ren  Como objetó de comercio los herbarios  ó colecciones 
de p lan tas  científicamente formadas. (Núm; 6140.)

Otra declarando de comiso 123 piezas de tejido de algodón 
blanco tupido p resen tadas  en la A d uana  de Barcelona. 
(Idem.) •

O tra ,  por la que  se concede un  nuevo térm ino de 15 dias á 
los cu rsan tes  que no han satisfecho la m atrícula  en el 
mes d e ’Febrero ú l t im o , y de term inando que en lo suce
sivo no sean admitidos los que no la hub iesen  satisfecho 
den tro  del tiempo inarcado por el Real decreto de 4 de 

• Diciembre último. (Núm. 6141.)
O tra  disponiendo que la declaración hecha en el a r t .  47 del 

p lan  de estudios p a ra  recib ir  el grado de licenciado en 
Farm acia  se haga ex tens iva  al art .  62. (Id.)

O tra  declarando no sujetos a t  descuento de la duodécima 
pa rte  de  s u  sueldo á los sus ti tu tos  de las cátedras. (Id.) 

Otra, m andan do  se establezcan portazgos en la ca rre te ra  de 
Jaén á Granada y : Málaga. (Id.)

Real decreto ap robando la p lan ta  de la Secre taría  del Minis
terio de Marina. (Núm. 6142.)

Otro nom brando  los empleados que deben desem peñar  las 
plazas creadas  én la Secre taría  de dicho Ministerio; (Id.) 

Otro nom brando  á D» Martin Trigueros  arch ivero  del mismo 
Ministerio. (Id.)

Otro de te rm inan do que los actuales construc tores  ingresen  
; en  el cuerpo do ingenieros de la A rm ada. (Id.)

Otro acordando queden  reducidos á cinco los seis años de 
em barco pa ra  el ascenso de los gua rd ias  m arinas  á Alfé
rez de navio. (Id.)

Real ó rden  negando la autorización pedida por el juzgado  
, m il i ta r  de la provincia de. Órense p a ra  procesar á D. Pe* 

dro Fernandez  P r ie to ,  Alcalde de Cañedo. (Id.)
Otra p a ra  que se encargue  á los escribanos el p u n tu a l  c u m 

plim iento  de los artículos 22, 23 ,  26 ,  2 7 ,  28 ,  29 y 30 
del Código de comercio por lo respectivo á los docum en
tos que se o to rgu en  sujetos á la toma de razón. (Nú
mero 6143.)

O tra  declarando nulo y sin n in g ú n  valor ni efecto el a n u n 
cio publicado por el a r ren d a ta r io  en  el núm . 164 del Diario 
oficial de Avisos sobre contribución de artículos de co n su 
mo en la rom ería  de S an  Isidro. (Id.)

Real decreto de term inando no haya en los T ribunales  m as  
dias feriados que los de fiesta en tera  religiosa ó c i v i l , y  
desde el miércoles Santo hasta  el m arte s  de Pascua a m 
bos inclusive. (Núm. 6144.)

Otro adm itiendo la compensación de los débitos á favor de la 
Hacienda pública procedentes  de las co n tr ib u c io n es , r e n 
tas ,  ramos y dem as conceptos hasta 1849 &c. (Núm. 6145.) 

Real ó rden m andando que los ca rrua jes  que  se in t ro d u zca n  
del e x t ra n g e ro  adeuden  el 30 y 36 por 100 sobre avalúo  
según  bandera .  (Id.)

Otra disponiendo que  los fru tos,  géneros y efectos de los p a í 
ses ex t ra n je ro s  que  vengan d irec tam en te  en pabellón n a 
cional desde  ellos paguen solo tres  q u in ta s  pa rte s  de los 
derechos señalados en  el A ran ce l ,  en lugar  de las cuatro  
qu in tas  partes  que ad eudan  ac tualm ente .  (Id.)

Real decreto acordando que en lo sucesivo solo d a rá n  pa r te  
los Tribunales  al Ministerio  de Gracia y Justicia, y ú n ic a 
m ente  por ios promotores y por conducto del fiscal de la 
Audiencia respec tiva ,  cuando  se haya cometido ó se no
ta ren  sín tom as de cometerse algún  delito que pueda alte
r a r  la t r a n q u i l id a d  pública. (Id.)

Otro m andan do  que  el Director general del a rm a de caba
llería y el de las Reales caballerizas sean individuos na 
tos del Consejo de A g r ic u l tu ra ,  Indus tr ia  y Comercio. 
(Idem.)

Real órden  acordando que los profesores de economía políti
ca, derecho público y ad m in is tra t ivo  hagan en lo sucesi
vo pa rle  de los t r ibuna les  que se formen pa ra  los grados  
de bachiller y licenciado en ju r i sp ru den c ia .



Concordato entre Su Santidad y S* M. Católica, (Número 
6146.) .

Real decreto jub ilando  á D, Juan  Antonio Gastejon, I resi
dente  de la Sala de Indias  del T ribunal Supremo de Ju s 
ticia. (Id.)

Real órden acordando los dias en que deben vacar los T ribu
na les del reino. (Id.)

Qtra m andan do  se den las gracias á los in d iv id uo s , cuya 
relación acompaña , por las piezas de madera que han d a 
do para  la construcción naval. (Id.)

Otra para  que se den igualmente las gracias ó D. Juan  Gon
zález de Cos, vecino de Arrecibo, por la cesión que ha 
hecho de 12 piezas de madera de aceitillo pa ra  obras de 
la  c ám ara  de u n  bergantin .  (Id.)

O tra pa ra  que se haga igual conmemoración de D. José Reu 
y  Reina, Comandante del departam ento  de Arrecibo, por 
las maderas que ofrece para  la quilla de una tragaia  de 
guerra . ( I d )Real decreto sancionando la ley de carre te ras  generales. 
(Núm. 6147.) * j

Real orden haciendo algunas declaraciones sobre el aum en to  ; 
de dotación de los maestros do instrucción prim aria  (id.) ¡

Otra insertando los presupuestos que han  de regir d u ra n te  j 
el ano de 18o 1 (Id.)

Resumen de Reales resoluciones concediendo varias gracias 
á los individuos que constan del mismo. (Núm. 6148.)

Real órden aprobando el nuevo sistema de Aranceles que se 
expresan en el pliego que sigue á continuación p a ra  d i r i 
gir la entrada de buques por la b a rra  del puerto  de Bil
bao. (Id.)

Real decreto para que desde l.° de Julio próxim o se ejecute 
por las dependencias del Tesoro público el pago de todas 
las obligaciones de los diferentes Ministerios. (Núm. 6149.)

Otro concediendo al Ministerio de la Guerra  un crédito tJe 
2.520,000 rs. por suplemento al cap. 7? sección oí del p re 
supuesto do gastos de este ano. (Id. )

Otro nombrando á 1). Iñigo Orles de Velasco, Comisario r e 
gio para la inspección de la ag ricu ltu ra  general del reino 
para la provincia de Alava. (Id.)

Real orden relativa á las obligaciones de las Autoridades c i 
viles para la aprobación de ios presupuestos de gastos de 
los Ayuntamientos. (Id.)

Circular determinando se observe lo establecido en el a r t í 
culo 54 del plan de estudios vigente con respecto á Jos 
que deseen incorporar los títulos recibidos en país e x t r a n -  
gero. (Núm. 6150.)

Real órden concediendo á I). Manuel Arévalo, vecino de 
Baeza, licencia para co nstru ir  un molino harinero con 
ocho piezas y un batan , sujetándose á  las condiciones 
propuestas por el ingeniero. (Id.)

Otra aprobando la conducta del Consejo provincial de Gra
nada ,  y opinando pase al juzgado de primera instancia el 
expediente instruido para  hacer efectivo el depósito a f ian 
zado por el quin to  susti tu ido Juan  García Pozo, (id.)

Rea! decreto decidiendo á favor de la Administración la com
petencia suscitada en tre  el Gobernador de la provincia de 
Palencia y el Juez de p rim era  instancia  de la cap ita l ,  en 
los autos por D. Justo do la Galle con D. Mauricio Niño, 
sobre abono de 508 rs. (Id.)

Otro decidiendo en  favor ele la Administración la competen
cia suscitada en tre  el Gobernador de la provincia  de S a n 
ta n d er  y el Juez de p r im era  instancia de Laredo en el 
expediente con varios vecinos de Colindres sobre ex trac
ción de frutos. (Id.)

Reai órden aprobando el p lan  formado por el ingeniero Don 
Manuel Peyronceii d é la s  obras de ensanche y mejora del 
puerto de San Sebastian. (Núm. 6151.)

Otra determ inando se exija á los alum nos en todos los es
tablecimientos do enseñanza el pago del tercer plazo de 
la matrícula. (Id.)

R esum en de Reales disposiciones dictadas por S. M. confi
riendo plazas de Magistrados, Jueces de pr im era  in s ta n 
cia y promotores fiscales para  varias  Audiencias y T r ib u 
nales del reino. (Id.)

Real decreto decidiendo en favor de la A u to r idad  judic ial  la 
competencia suscitada en tre  el Gobernador de la p rov in 
cia de Málaga y el Juez de p r im e ra  instancia  de Goin en 
el expediente promovido por el A y un tam ien to  de Á lhaurin  
con Antonio Cortés y F ernandez sobre pago de m a ra v e 
dís. (Id.)

Otro decidiendo en  favor de  la A dm inis tración la com peten
cia suscitada en t re  eL Gobernador de la provincia de Va
lladolid y el Juez de pr im era  instancia de Villalon en el 
exped ien te  promovido por Doña B árbara Valbuena sobre 
toma de posesión de unos fincas de bienes nacionales. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Administración Ja competen
cia suscitada en tre  el Gobernador de la provincia de Ba
dajoz y el Juez de prim era  in tancia cíe Villanueva de 
la Serena en el expediente promovido por el A y u n ta 
miento de Mugacela sobre el aprovechamiento com ún de 
la espiga en la Iloja de la Torre. ( I d . )

Real órden á los Gobernadores de provincia para  que  á los 
Sres. Senadores y Diputados residentes en las mismas se 
les faciliten con preferencia cuantos medios .esten al al
cance de los mismos para qne  se tras laden  á esta corte. 
(Núm. 6152.)

O tra  para  que se proceda al exam en  de las cuentas  del Tea
tro  español desde su creación, á fin de a ju s ta r  y l iqu idar  
la deuda que  sobre él pesa. (N úm . 6154.)

O tra accediendo á las reclamaciones de empresas dramáticas 
y  de p a rt icu la res ,  generalizando la l ibertad de géneros 
en las representaciones escénicas de los teatros de provincias. (Id.)

O tra  declarando que por baldío debe en tenderse en su acep
ción propia el te r reno  q u e ,  no correspondiendo al do
minio p r ivado ,  pertenece al dominio publico para su co_
m u n  disfru te  ó aprovechamiento. (Núm. 6155.)

O tra  recomendando á las justicias  bajo su mas estrecha re s 
ponsabilidad para  que los promotores fiscales denuncien 
cualqu ie ra  infracción que noten en la lev 1 0 ,  lít. 23 li
bro  10 de la Novísima Recopilación. (Núm . 6156.) ’

Reales decietos nom brando  al Obispo de Jaca para  el Arzo
bispado de Santiago de Galicia; al Obispo de Málaga para 
el de Málaga; y para el de Guadix á I). Juan  José A rb o -  
l i ,  canónigo doctoral de la catedral de Gádiz. (Id.)

Real órden pa ra  que en los candeleros de p laqué y otros ob
jetos semejantes que vengan rellenos de mastico se haga 
el descuento p rudeuc ia lm en te  por las Aduanas  en cada caso. (Id.)

Real decreto nombrando á D. Cándido Nocedal Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación. (Núm. 6157.)

Real órden concediendo el té rm ino  de dos meses como ú l t i 
mo ó improrogable p a ra  la admisión al registro de hipo
tecas á los documentos que uo se hubiesen presentado opor
tuna mea te. (Id.)

Otra para que la conducción de los tabacos filipinos de Ma
nila á Cádiz se saque á pública subasta  bajo el pliego de 
condiciones q u e  acompaña á la misma. (Id.)

Real decreto nom brando Ministro de Estado al Marques de 
Miradores, (Núm. 6153,)

Otro relevando del cargo del Ministerio de Estado á D. Ma
nuel Bertrán de L is, que lo desempeñaba interinam ente. 
(Idem.)Otro de term inando que u na  comisión se ocupe en la rev i
sión de la tar ifa  n ú m . 3? de  la contribución ind u s tr ia l  
y de comercio. (Id.)

Otro acordando q u e  el nom bram ien to  del Consejo de gob ier
no del Banco español de San Fernando conste de 12 Con
sejeros nom brados por la Jun ta  general de accionistas, 
(ídem.)

Real órden nom brando  los individuos que  h an  de componer 
la comisión encargada de revisar  la , ta r i fa  núm . 3 de la 
contribución industrial,  y. de comercio. (Id.)

Otra m andando  q ue  en lo sucesivo se ad m itan  á comercio 
los pañuelos ordinarios de muselina de algodón pintados 
de i 5 ó mas hilos. (Id.)

O tra  para  que la Administración de A duanas  en tregue  á 
la de Estancadas  los tabacos q u e  se ap re h en d an ,  p a ra  que  
por esta ú l t im a  se proceda con arreglo á  las órdenes q ue  
r i jan  en  la m ater ia .  (Id.)

O tra  para  q ue  se su p r im a  el depósito comercial en la villa 
de Bilbao, y  que  los géneros ex isten tes en  la ac tual idad  
pasen al almacén de la Aduana &c. (Id.)

Real decreto m andando que,'  según lo d ispuesto en la regla 
22 de la ley provisional para  la aplicación del Código pe
nal,  asistan ios síndicos de Ayuntam iento  á los juicios 
verbales sobre faltas. (Id.)

Otra declarando que el conocimiento dado á toda la m on ar
quía por medio de la inserción del texto del Concordato 
en el periódico oficial no envuelve ni p recep túa  la inm e
diata ejecución de todas y cada una  de las disposiciones 
que abraza. (Id.)

Otra concediendo autorización pa ra  co n s tru i r  u n  molino 
harinero en los térm inos de Bruna y Villanueva de los Ca
balleros sobre un  arroyo que conduce a.l rio Sequillo, bajo 
las bases xpie se expresan, (id.)

C ircular para que se excite el celo de las Diputaciones p ro 
vinciales, ju n ta s  de A g ricu ltu ra  y A y untam ien tos  p a ra  
q u e  se suscriban  al periódico titulado El agrónomo. (Id.)

Otra á los Rectores de las Universidades pa ra  que  por este año, 
y sin perjuicio de lo que  se de te rm iue  en el nuevo re g la -  
mentoVde es tudios,  en tren  á formar p a r te  de los t r i b u 
nales de ex am en  y grados,  ademas de los catedráticos de 
las respectivas facultades, los ay udan tes  y susti tutos.  (Id.)

Real decreto nom brando  en comisión Rector de la Un ivers i
dad  cen tra l  al Marques de Morante. (Núm. 6159.)

Real órden d e te rm inan do  que en  los in s t i tu tos  el curso  e m 
piece en 1? de Octubre como en las Univers idades,  y con
cluya en fin de Junio. (Id.)

Circular disponiendo que los Gobernadores se ab s ten g a n  de 
ru b r ic a r  los libros de los com ercian tes y poner en  su  p r i 
m era  hoja la nota que  previene el ar t .  40 del Código de 
Comercio, puesto que estas formalidades co rresponde c u m 
plirlas  ó u n  indiv iduo y escribano del T r ib u n a l  de Co
mercio. (Id.) *

Otra  á los diocesanos p a ra  r e u n i r  los datos necesarios y 
proceder al arreglo del personal de las iglesias, ca ted ra 
les y colegiales del reino. (Id.)

Real órden" pa ra  que  en adelante no tenga p a r te  n in 
g ú n  ind iv iduo  del cuerpo de carabineros en  los fondeos á 
qu e  no asis ta . (Id.)

Otra pa ra  que  se devuelvan  á D. A g ustín  B o u c h a rd 36 y me
dia botellas de Cham pagne , prévio el pago de derechos. 
(Idem.)

Otra  aprobando la negativa dada por el Jefe político de la p ro
vincia de Toledo al Juez de p r im era  instancia de San 
M artin  de Valdeiglesias pa ra  procesar al Alcalde del mis
mo pueblo D. José Rodríguez. (Núm. 6160.)

Otra negando igual autorización al Juez de p r im era  in s ta n 
cia de la Roda pa ra  procesar á D. Camilo Atienza. (Id.)

Real decreto creando una  J u n ta  con el encargo especial de 
form ular  el plan ó sistema defensivo pe rm an en te  de la 
Pen ínsu la ,  islas y posesiones adyacentes. (Núm. 6161.)

Otro nom brando los indiv iduos de que haya de im ponerse 
dicha ju n ta .  (Id.)

Real órden negando la autorización pedida por el Juez de 
Estepona para  procesar á D. Diego María G uerre ro ,  secre
tario del A y untam ien to  de la misma. (Id.)

Real decreto nom brando Presidente  del Senado p a ra  la p ró 
x im a  leg isla tura  al Marques de V ilum a, y pa ra  Vicepre
sidentes al Duque de Veragua, al Duque de Rivas, al Te
niente general D. Joaquín  de Ezpeleta y á D. Die^o Me- 
drano. (Núm. 6162.) °  ‘

Otro nom brando al Mariscal de Campo D. Mariano Peray  
fiscal mili tar del T ribuna l  supremo de G u erra  y M arina’ 
(ídem.) J

Real órden aclarando el contenido de la de 22 de Noviem
bre del año próxim o pasado. (Id.)

Otra determ inando que las 18 l ibras  declaradas  como p iqu é  
por su dueño D. Pedro Latoure tte  satisfagan los derechos 
de la part ida  7.a del Arancel especial de algodones. (Id.)

Otra para  que  la piedra-loza  pague 2 rs. 50 cén tim os por 
qu in ta l  en bandera  nacional y 3 en  e x t r a n j e r a  ó por t ierra .  
(Idem.)

Otra de te rm inan do  que cuando resu l ten  diferencias  en tre  
los registros  consulares y los manifiestos presentados  por 
los Capitanes de buques  que  conducen carbón  de piedra 
ex tran g ero  y demas efectos á grane l  se consideren como 
de u n  solo bulto pa ra  la imposición de la m ulta  de que 
t ra ta  el ar t .  38 de la ins trucción de Aduanas.  (Id.)

O tra  concediendo á D. V en tu ra  Paricio autorización pa ra  le
v a n ta r  un  molino harinero-en  finca de su  propiedad. (Id.)

Real decreto disponiendo que la Dirección general de Fincas 
del Estado se refunda en la de Contribuciones d irectas  (Núm. 6163.)

Otro nom brando  á D. Felipe Canga Arguelles Director Ge
neral de Contribuciones directas. (Id.) °

ReaJ órden disponiendo que se ejecute inm ediatam ente y

bajo contrata la limpia y construcción del m uelle del puer*  
to de Palma en las islas Baleares. (Id.)

Real decreto o rdenando las categorías qu e  deben tener los 
buques  de g u e rra  desde que  caigan a |  agua.  (Núm. 6165.)

Otro ascendiendo á Jefe de escuadra de la Armada al briga-*. 
d ie r  D. Manuel Quesada. (Id.)

Real órden declarando ex tens iva  a todos los alum nos de 
q u in to  año en teología la resolución tom ada pa ra  los de 
farmacia en 9 de Abril  último. (Id.)

Otra ac larando las dud as  que  pueden suscitarse en el arre
glo del personal facultativo de los Institutos de segurada 
enseñanza establecidos en las provincias. (Id.)

C A JA  D E  A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 1 2 de Junio de 1851.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este d ia , depositados por 

885 ind ivid uos, de los cuales los 31 han
sido nuevos im ponentes............................................ 52,826

Se han devuelto á solicitud de 36 in teresados.. 58 ,677 . .14
El Director de sem ana,

Cárlos Martin del Romeral.

ANUNCIOS.

E n  el despacho de la Im p re n ta  nacional se halla de 
v e n ta  el tomo de la Coleocion legislativa de  E s p a ñ a ,  que
com prende el tercer c u a t r im es tre  de 1850, y corresponde 
al volumen LI de la an t ig u a  Colección de decretos. Su 
precio y el de cada tomo suelto de ios an te r io res  desde el 
año 1846 inclusive es de 19 rs. en  rús t ica .

Si se tom an de 500 á 1000 e jem plares  á ..........17
de 1000 á 1 5 0 0 .......................á  . . .  15

y de 1500 en  a d e l a n t é . . . . . .  á . ........ 14
El tomo co rrespondien te  al p r im e r  c u a t r im e s t re  del pre

sento año se hedía en prensa.

O B R A S
DE DON M A N U E L  B R E T O N  DE  LOS H E R R E R O S ,  

O R D E N A D A S  Y CO R R EG ID A S P O R  EL MISMO.

Se ha publicado el tomo de Poesías (ú l t im o  de la colec
ción) que  contiene m uchas  inéditas  adem as de las ya p u b l i 
cadas en diferentes épocas, y u n  apéndice de ar tícu los  en 
prosa ,  que son otros tan tos  cuadros  de costum bres  contem 
poráneas.

Este  tomo se vende  en  Madrid suel to ,  ó con los cua tro  
an ter io res  que  co m prende n  el Teatro del a u to r ,  en  las libre
rías  de Perez ,  C uesta ,  Monier, Baylli-Baill iere y en  el Ga
b ine te  li terar io  de la calle del Príncipe.

Los pedidos p a ra  fuera de M adrid se h a r á n ,  francos de 
p or te ,  á D. Francisco de Paula  Mellado en  su  establecim iento 
tipográfico, calle de S an ta  T eresa ,  bien por medio de sus  
corresponsales ó d irec tam ente .  A los que  q u ie ra n  a d q u i r i r  
e jem plares  p a ra  expenderlos  de su cuen ta  se les h a rá  u na  
reba ja  proporcionada al pedido que hic ieren. 1

GUIA LEGISLATIVA DE HACIENDA.
Los dos tomos co rrespondientes  á la de 1850 se hallan 

de ven ta  en esta corte en la l ib rería  de D. Gabriel Sánchez, 
calle de C arre tas ,  n ú m . 3 ,  á los precios s igu ien tes :

E n  tafilete de lujo á .   113 r s .
E n  pas ta  superfina á ......................  61
E n  id. fina á .............................  55
E n  id. com ún á . . . . . ..........  34
E n rús t ica  á ..........................    30

E n  la m ism a librería ex is ten  ejem plares  de ía ex presada  
Guia de H acienda , correspondien tes  á los años anteriores, 
que  se venden á los precios en  q u e  fue a n u n c ia d a  oportu
namente .  -

T am bién se halla á la ven ta  el Indice de los Reales decre
tos y  órdenes expedidas en materia, de Rentas  desde la re
unión de estas en 1799 hasta  fin del año de  1843 á  los p r e 
cios s igu ien tes :

E n  pasta  superf ina  á . . . . . . . . . .  82 r s .
E n  id. fina á ..............................  76
E n id. co m ú n  á  .....................  54
E n  holandesa á ..................................  54
E n  rúst ica  fina y papel id. á . . . .  Í 6  
E n  id. co m ún á . . .....................  40

A v o lun tad  de su  du eñ o  se v en d en  en  G u adala ja ra  dos 
fincas rú s t ic a s ,  co n tiguas ,  s i tuadas  al lado de la fábrica de 
San Cárlos y bajada al pue n te ,  consis ten tes  en  17 fanegas 
y 5 celemines de t ie r ra  con 61 olivos, tasadas  ju d ic ia lm en te  
en  7 de Diciembre de 1822 en  la c a n t id a d  de 15,250 reales 
vellón, y a d q u i r id a s  en aquella  fecha en 8512 rs.  v n . ,  en 
cuyo precio se propone el poseedor cn agen ar las  p o r  residir  
fuera de aquella provincia.

Se podrá  t r a ta r  de su  a juste  en  M adrid con D. Domingo 
García Roca, que  vive calle de la M ontera ,  n ú m . 63, cuarto 
tercero de la derecha,  y en  G u adala jara  con D. Dámaso La
g u n a , vecino de la m ism a ,  q u e  las ad m in is t ra .  1

TEATROS .
T EAT RO DE LA C O M E D I A .— In s t i tu to  C Spañol. A laS DUCVO 

de la noche.— Sinfonía.-— El contrabandista sevillano , comedia 
en dos actos y en verso, del género an d a lu z ,  o r ig in a l  de u n  
conocido escritor. —  Baile. — El tio Car ando en las m ascar as y 
ju g u e te  cómico del género andaluz.


